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· º6 o· h pedido deber, ser notificado a la autoridad de aplicación quiennegociación. ucno :·¡6, N ·'adora General
resolver, sobre el mismo previa opinión de la Comm n egocaa

1
·. .ó podrt

Ar. 1O.- De conformidad con el an. 38 del Qitcreto 369/91, a negociaci n
abarcar las siguientes materias: de l 1to • i6

a) Retribución de los trabajadores comprendidos, en e) marco a au nzac1n
presupuestaria.

b) Preparación de los planes de oferta de empleo. • . . . .
c) Materias de índole económica, de prestación de servicios, sindical, asistencial y en

general cuantas afecten las condiciones de trabajo y el ámbito de relación entre
los sindicatos y la administración, la solución de los conflictos colectivos y el
ejercicio del derecho de huelga. · . . . .

d) Carrera. agrupamiento, promoción. capacitación, calificación y reglamentación de
trabajo de los agentes provinciales.

e) Concursos.
O Licencias.
g) Jomada de Trabajo.
h) Derechos sociales. .
i) Representación y actuación sindical en los lugares de Trabajo.
j) Nivel de negociación, su articulación en unidades inferiores y remisión a unidades

superiores.
Je) Cualquier otra materia vinculada con la productividad y eficacia de los servicios y

toda otra que las partes resuelvan incorporar, de común acuerdo.
Ar. 11.- Conforme lo preceptóa el art. 39 del decreto citado, exceptúanse de toda

negociación colectiva las potestades de mando del Poder Ejecutivo en cuanto a la
organización y conducción de la Administración Pública Provincial.
Ar. 12.- En las Comisiones Negociadoras los representantes estatales y de los empleados

serán coordinados por la Subsecretaría de Trabajo, estando facultada para disponer la
celebración de las audiencias que considere indispensables para lograr un acuerdo.

Cuando no logre avenir a las partes podrá proponer una fórmula conciliatoria. y a tal
fin estad autorizada para realizar estudios, recabar asesoramiento y, en general, requerir
toda la información necesaria a fin de posibilitar el más amplio conocimiento de la
cuestión de que se trate.

Ar. 13.- Las partes estarán obligadas a negociar de buena fe. Este principio comporta
los siguientes derechos y obligaciones:

a) La concurrencia a las negociaciones y a las audiencias citadas en debida forma.
b) La realización de las reuniones que sean necesarias, en los lugares y con la

frecuencia y periodicidad que sean adoptadas.
e) El intercambio de la información necesaria a los fines del examen de las cuestiones

en debate.
d) La designación de negociadores con idoneidad y representatividad suficiente para la

discusión del tema que. se trata.
e) La realización de los esfuerzos conducentes a lograr acuerdos que tengan en cuenta

las diversas circunstancias del caso. ·
A solicitud de parte y a fin de dar debido cumplimiento con lo prescripto en el
inciso c), los representantes estatales deberán entregar información detallada
sobre las siguientes materias:

a) Situación económica general y en particular con relación a la nma o sector de que
se trate.

b) Niveles de empleo, indicando la situación actual. sus cusu, y las perspectivas de
desarrollo futuro.

e) Polflica de inversiones y programas de introducción de nuevas tecnologías.
d) Ausentismo en general, con especial mención del provocado por accidentes y

enfermedades.
e) Cualquier otro rubro que las partes consideren de interés y que así lo acuerden.

Ar. 14.- La Subsecretaría de T~abajo ser, la autoridad de aplicaci6n de Ju
disposiciones de la presente reglamentación. estando facultada para dictar Ju resoluciones
necesarias que aseguren su eficaz cumplimiento. .

Art. 15.- El acuerdo que se suscriba constar, en un acta que deberá contener:.
a) Lugar y fecha de su celebración.
b) Individualización de las panes y sus representanta.
e) El '1nbito personal Y territorial de aplicación, con mención clara del agrupamiento,

sector, o categoría del personal comprendido. .
d) El período de vigencia.
e) Toda otra mención conduce a determinar con claridad los alcances del acuerdo
Ar. 16.- Los acuerdos deberán respetar las nomas de orden público y las dicudas en

protección del interés general.
Ar. 17.- EI acuerdo será instrumentado, mediante el dictado del decreto

correspondiente dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de la suscripción del acuerdo.
Cuando del examen de SUI témunos surgiera que los principios mencionados en el art.

precedente no han sido respetados, el Poder Ejecutivo deberá devolverlo para su
adecuación con fundamentación explícita. detenida y suficiente.

Ar. 18.- Instrumentado el acuerdo o vencido el plazo sin que mediare acto expreso, el
texto completo de aquel será remitido dentro de los cinco (S) días a la autoridad de
aplicación para su registro y publicación dentro de los diez (10) dfas.

. El acuerdo regir, formalmente a partir del día siguiente al de su publicación, se
aplicar, a todos los empleados, organismos o entes comprendidos. y

Los aspectos no contemplados en forma expresa por el acuerdo se relh.4... 1
normas vigentes. nan por 1as

Art. 19.- El acuerdo deberá basarse en la existencia de créditos presupuestarios vigentes.
. Cuando el acuerdo implicara la modificación de normas presupuestarias vi entes, el

mismo será sometido a consideración y aprobación de la autoridad " ,
competente para expedirse al respecto. que resuelte

Ar. 20.- En caso de conflictos colectivos suscitados • raíz de la negociación colectiva. o
que tengan u ongen en la relación laboral. Ju partes podrán:

a) Instar el procedimiento de la Ley 10149. "
b) Apelar al procedimiento de autocomposición del conflicto que hubieren acordado
c) Requerir la intervención de mediadores. ·
Art. 21.- Al inicio de las negociaciones y a los efectos del an · 1

t de las t 1 e . . . antenor, os
representan es . par es en a 'omisión Negociadora convendrán de común acuerdo

mediadores, que serán personas de reconocida venación en materia de

PUBLICACION INTEGRA~ DECRETO

1.- EI presente decreto reglamenta las negociaciones colectivas que se entablen
entre la Administración Pública Provincial y sus empleados conforme lo dispuesto por el
ar. 38 del Decreto 36991.
Ar. 2.- Quedan exclu!dos de la presente normativa:
a) Gobernador y Vicegobernador.
b) El personal policial de la Policía de la Provincia de Buenos Aires y el personal

penitenciario del Servicio Penitenciario Provincial.
e) Los Ministros del Poder Ejecutivo Provincial, los Subsecretarios, los Asesores de

Gabinete y las personas que por disposición legal o reglamentaria ejerzan
funciones de jerarquía equivalente a la de los cargos mencionados.

d) Las autoridades superiores de las entidades descentralizadas y los funcionarios
designados en cargos fuera de nivel en los organismos centralizados y en las
entidades descentralizadas provinciales.

e) El personal que requiera un régimen particular por las especiales características de
sus actividades cuando as{ lo resolviere el Poder Ejecutivo Provincial, mediante
decisión fundada.

f) Los sectores de la Administración Póblica Provincial ya incorporados al régimen de
las convenciones colectivas de trabajo, a no ser que por acuerdo de las partes se
optara por el sistema que aquí se establece.

Ar. 3.- La representación de la Administración Pública Provincial ser, ejercida por el
Ministro de Economía y el Secretario General de la Gobernación o aquéllos en quienes
delegaren su competencia. los que en ningdn caso debcrm tener rango inferior a Director
General o Provincial. En caso de negociaciones que comprendan un ámbito sectorial , la
representación deber' integrarse además, con los Ministros, Subsecretarios del áreas o
funcionarios en quienes delegen su competencia, los que deberán reunir Ju condiciones
previstas en el párrafo anterior.

Ar. 4.- La negociación podrá revestir el carácter de general o sectorial. Las partes
deberán articular la negociación en los distintos niveles.

Ar. 5.- En las negociaciones de carícter general la representación de los empleados
sed ejercida por las asociaciones sindicales con personería gremial. cuyo ámbito personal y
territorial comprenda a los trabajadores encuadrados en la Ley 10430 o la que en el futuro
la reemplazare.

An. 6.- En las negociaciones de carkter sectorial intervcndrí la organización sindical
con personería gremial m'5 representativa por mayor cantidad de afiliados activos, cuyo
encuadre corresponda a la Ley 10430 en dicho sector.
Ar. 7.- Las Co~siones Negociadoras se integrarán con igual número de representantes

por el sector estatal y gremial. debiendo adoptarse las decisiones por acuerdo.
La Comisión Negociadora General estar, integrada por diez (10) representantes de los

trabajadores y diez (1O) por el Estado Provincial.
Cuando no exista acuerdo en el seno de la representación de los empicados se

conformará su voluntad por votación, requiriéndose la mayoría absoluta de votos
conrepondientes a latotalidad de_los_integrantes de la representación sindical. ·..,..

A cada orgudrukóa índical coa pernería ralal, le corve«ponde un ómnero dar
votos proporcional a l gnldd da aflljdos athvos, cuyq ncuudr oonspanda 4 lu Lay
1M430 qus rpro4ene . . ..."

ll iua de proporcionalidad a dopuar para el cálculo da] ndmero da vppos que l
ore«pondrá a cada organización daba asegurar la mnayoía a aquella organizaciones ,
indi a4les cnn pon0iría renil que rw»presenten a ir de olncutaa ($Q) por c]ena da•
loas afilados activo» repantadoa , .·. ·,

Art. #.- Fonulsda la convocatoria a ls organizucions tludicalas descripta 4o los ar3,.·4
S y 6l auould de aplicación ocdrá s integrar la Comisión Negrccido respectiva 'on losrcninue designds a ul fin, l.a negativa de cualquirw dc la nrgaizciones ;
»udicals A tcar lu Comisura Nigocldoras no impedirá l dopcló de decisions A
vlids en cl seno da l misma, icmpro qua se cuentnen representados míu do] '
veinticino3) por ciento de los empleados lvolucrdos an la ngoclclón,· •

Art. 9.- L repeantates ata4les o do loa trabajsdoroa podtn en cualquier tiempo
proponer a l otra parto la formacón do una Cominión Neg.idora Sectorial, indicando

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO

DECRETO 1198 - La PIau, 3-5-1991

Viro la necesidad de reglamentar el ar. 38 del decretoN 36991 y,

Considerando:

Que la transformación del Estado Provincial es objetivo de este Gobierno pero esa
a-ansfonnaci6n aunque mís compleja deben ser negociada y participada con los actores
sociales, permitiendo ello a su vez. una mayor simpleza y eficacia en su implementación;

Que es un deber de los gobernantes en democracia generar todos los ámbitos de
participación social a fin de que las decisiones transformadoras sean compartidas;

Que en el ímbito de la Administración Pública Provincial los instrumentos
participativos ya implementados desde la asunción de nuestro Gobiemo, hasta el presente.
han servido para dar testimonio de la importancia de ese estilo de conducción política;

Que la negociación colectiva es el instrumento de democratización de las relaciones
laborales que por excelenci~ acoge los postulados y principios expuestos en los
considerandos anteriores;
Que el Poder Ejecutivo Provincial al incorporar por esta vía ·ta'negociación colectiva en

el Sector PllbHco implementa una forma particip~vá para el ejercicio de sus potestades
constitucionales.
Por ello, el Gobernador de la Provincirde Buenos Aires

DECRETA
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relaciones de trabajo en el ·• . sector público co , .
quienes cumplirán su función acerca ' n práctica en la negociación colectiva,
solución del conflicto. El listado a ,""""O las posiciones y promoviendo f6rmulas de

rd e mi liadores tendrá ' al 1acue e para el convenio colectivo no drá . u p azo de vigencia que el que se
personas no contempladas en el 1,,,i. "? designarse para las funciones antedichas a
partes. o vigente, salvo acuerdo expreso y unánime de las

Ar. 22.- Será materia obligatoria de 1e ..,
servicios esenciales para la comunia, "Pación en aquéllas áreas vinculadas a los
desde la constitcfon de la respee,]"". ";P,"?? no msyor a sesena (6o) atas contar

a) Procedimiento para d _omisi n cgocaadora lo siguiente:
b) Ab , ª optar medidas de acción directa y ·

stención o limitación de las mcdi. .,_. preav1so.
res«in a6 ser.iios e»ii.á.1,113"2?", "sgg ave w«aren seas+ 1

e) Establecimiento de los se . . . pe os críticos.
mediante guardiasn,,""? scnciales cuya prestaci6n deba ser garantizada

d) Sanciones en caso de incumplim%n8:. la realización de medidas de acción directa.
Ar. 23.- De conformidad a lo estubl id

negociación colectiva instaurada po 1 ~• o por el art 40 del decreto número 369/91, la
de conformidad con los Con • r as u$posiciones del presente decreto se interpretaré
Tnbajo ratificados por nuestrov;:~s 151 y 154 de la Organización Internacional del

Ar.24.- Los acuerdos a que se refiere el presente decreto no implicarán la auto ·
·licei6n de 1e disposiciones de í« iy ion« r.o.ra3soro. aa.""];;
expreso que as{ lo establezca. •

Dep
. Art. 25.- El presente Decreto ser, refrendado por el señor Ministro Secretario en el

artamcnto de Gobierno.
91- 26.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y

arcn!vese.
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b) Modelos ai\o 1960-1972 (Sin Valuación).
[(A 20.500 x 11,359 x 0,50) - (1er. anticipo + 2do, anticipo)) x 1,5398

1,435

Ar. 2° - Determinar el 3er. anticipo del Impuesto a los Automotores ai\o 1991 (Cuota
3/91) para los vehículos comprendidos en los incisos "B", ..C", "D", "E", "F" y "G", para
todos los modelos años de acuerdo a la siguienie fónnula:

[(Impuesto Ley 1.990x 11,359 x 0,50) - (1er. anticipo + 2do, an1icipo}] x 1,5398
1,435

Debe entenderse por Impuesto Ley 1.990 o Valor Ley 1.990 segán Circular: Al Impuesto
Ley 1.989 (Ley 10.880) del modelo a.i\o pre-anterior x 52,769.

An. 31 - Establecer que no deben emitirse los Impuestos Automotores asilo 1991, a los
vehículos anteriores al año 1959, inclusive.

An. 41 - Regístrese, diríjase nota a la Dirección de Gabinete solicitando la publicación
de la presente en el Boletín Oficial, comuníquese a quienes corresponda. circólese y archí
vese.

Mónica Vlvlana Camf
Directora de Recaudación

c. c. 2.162

CAFIERO
José María Díaz Bancalarl AVISOS OFICIALES

DISPOSICION
DISPOSICION NORMAnvA SERIE "A" N 66/91

De la Dirección Provincial de Renta

La Plau, 19 de abril de 1991.

Visto y Considerando: Que por el Ar(culo 54 del Código Fiscal Ley 10.397, modificada
por Ley 1 O.731, la Dirección Provincial de Rentas está facultada para exigir anticipos de
las obligaciones fiscales;

Que corresponde establecer la base de cálculo para el cobro del 3er. anticipo del Im
puesto a los Automotores año 1991 (Cuou 391) de acuerdo a las pautas recibidas por la
Dirección Provincial de Política Fiscal.
Por ello, el Director Provincial de Rentas 

DISPONE:

Ar. 1- Determinar el 3cr. anticipo del Impuesto a los Automotores afto 1991 (Cuou
3/91) para los vehículos comprendidos en el Inciso "A", de acuerdo al método que a contt-
nusción se detalla:

EJERCITO ARGENTINO
AGRUPACION DE COMUNICACIONES 601

"TCNEL. HIGINIO VALLEJOS'

Licitación Privada

POR 2 DIAS. - Anuncio de la Licitación Privada N 0191. - Objeto: Adquisi
ción de materia prima de panadería.

Lugar donde pueden consultarse o retirarse los pliegos: Agrupación de Comuni
caciones 601, Servicio Administrativo, Camino Centenario y GUemu, de City Bell
(La Plata), Provincia de Buenos Aires. - Das hábiles de 8.30 a 12.30 horas.

Valor del pliego: A 400.000 (Australes cuatrocientos mil).

Presentación de Ju ofertas: Agrupación de Comunicaciones 601, Servicio Ad
ministrativo.

Apertura: Da 13 de mayo de 1991, a las 9.30 horas.

C. C. 2.381-Myo.10-v.Myo.13

))

a)

b)

e)

m

Valuacl6a a utilizar para la determinación de la bue Imponible.

Modelos aio 1973 a 1989. Se utilizarán las valuaciones vigenlel para el sexto
anticipo 1990.

Modelos ajo 1990. Previo al cálculo impositivo se calcutaz:' la valuación utili
zuda en el sexto anticipo 1990, multiplicándola por el coeficiente 0,85.

Modelo aio 1991. La valuación se determinad respelalldo la forma utilizada
durante 1990 para los O Km.
Determinación de la base imponible: Se calculará de cuerdo a la escalade
valuación fijada en la base de dalos y alícuotu que• conbnuac16n ,e detallan:

Valuac1611 AUcuota

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

Sociedad del Estado

Conducto Zona Sur

Llamados a Ucltac1611

COMUNICADO:

POR 2 DIAS. - Se lleva a conocimiento de los elores proveedores y/o adquirm
res de pliegos de bases de las Licitaciones que se citan mú abajo. que Y.P.F. S. A.
Conduc&o Zona Sur, ha habilitado nuevu fechu de aperturas en bue al siguiente
detalle:

Mayo 23 de 1991, 1u 12 bona.

Mayo 21 de 1991,a lu 12 hora.

Junio 13 de 1991, a las 12 hora.

Jimio 4 do 1991, a las 12 horas.

Junio 12 de 1991,a lu 10 llora.

Licitaci6n 79 ~ N" 19/1)1

Ucitación 79 - N" 20JIJ1

Licituci 79 -N 21/91

Licitación 79 - N 2291

Licitaci6n 79 - N 1891:

Para aquellas firmas que no hallan adquirido pliegos podrán hacerlo en la Ad
ministración del Conducto Zona Sur, sita en Puerto Rosales, Puntu Alu, de lunes
a viernes, inclusive, de 8 a 13 horas.

Informes a los teléfonos 0932-22405/406. - Internos: 210 y 216,
C. C. 2.395-My0.10-v.My0.13......._ _,101

%
2,20
2,31
2,43
255
2,67
2,81
2,95
3,09

huta
1.318.733
2.637.467
3.956.200
5.274.933
6.329.920
7.384.906
8.439.893
8.439.893

desde
o

1.318.733
2.637.467
3.956.200
5.274.933
6.329.920
7.384.906

más de
..._1 1 ... tfclpo del Impuesto a los Automotores Ao 1991Determinación del Ier. A

(Cuota 3/91) con Y ala valuación:

Modelo allo 1973 a 1991 (Con Valuación).

·--=-...1• se¡dn apartado anterior x 11,359 x 0,50) - (1er.
[(Base Imponible deter4n"
Anticipo +
2do, anticipo)) x 1,5398

1435

•>

DI)


